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obligado el concesionario a efectuar las importaciones dé la 
primera materia y las expor.taciones eon todos aquellos países. 
que mantengan relaciones comerciales con Espaiía., preVio plan~ 
teamiento de dichas operaciones ante la Dirección General de 
Comercio Exterior. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos 
conslguien tes. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 21 de mayo de 1962, P. D., José Bastos-Ansart. 

Ilmo. Sr. Director general de PollUca Arancelaria. 

INSTITUTO ESPAl'ií'OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Dj visas de Madrid 
camotas 4e cnerre 4e tas mone4as e:rtran1eras cottaaaaa el'l lO 

sesión celebradd el dla 29 de mayo de 1962: 

OAMBIOS 

Ql V lSA8 

1 Dólar U. S. A ................ ........... . 
1 DÓlar .canadiense ...... ................ .. 
1 Franco francés nuevo ............... . 
1 Libra esterlina ..•...... , ................ .. 
1 Franco· suizo ......... , ....... ; ........... .. 

100 Francos belgas ....... : ................. .. 
1 Marco alemán .......................... .. 

100 Liras italianas ...... .. ................. .. 
1 Florín holandés ........... : ........... . . 
1 . Corolla sueca ........................... . . 
1 Corona danesa ....... .................. .. 
1 Corona noruega .............. .......... . 

100 Marcos finlandeses ....... , ..... ....... . 
1 Cuelln austriaco .. .. .. ................. . 

lQO EscuQ.9s port\.!,guesea, , ................ . 

Comprador 

Pesetas 

5p',783 
1'>4,882 
12;200 

168,023 
13,834 

120,096 
14,965 

9,629 
16,639 
11,617 
8,670 
8,378 

18;582 
2,316 

209,605 

MINISTERIO 

Ven<1edOJ 

Peseta. 

59,963 
55,047 
12,236 

168,528 
13,875 

120,457 
15,010 
9,657 

16,689 
11,651 
8,696 
8,403 

18,637 
2,322 

21:0,135 

DE INFORMACION y TURISMo 

RESOLUCION de la Junta Central de AdqUisiciones y 
Obras, por laque'se convoca concurso para la · adqui
sición e instalación de Un sistema radiante de 251i me
t70S con destino a la emisora de 200 metros de Maja-
dahondá. . 

En la Secretaria de esta Junta podrán examinarse los plie
gos de condiciones técnicas y legales, así como los modelos de 
proposición. . 

Los industriales a qUienes interese pueden presentar ofertas 
ajustadas al modelo oficial, en sobre cerrado y lacrado, acom
pañado de otro en el que se contenga la documentación exigida 
por el pliego de condiciones, con indicación exterior de tal con
tenido, o la de que tales . documentos obran ya en la Junta por 
razón dé anterÍoresconcursos. 

Las proposiciones y documentació:l se presentarán en el 
Registro General de est~ Ministerio antes de las trece horas del 
dia· en que se cumplan veinte hábiles a partir del dla si:;uiente 
de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
dirigidas al ilustrísimo señor Presidente de la Junta Central 
de AdqUisiciones y Obras de este Ministerio. 

Todos los gastos qUe .(;rlgine este concurso sen\n por cuenta 
del. adjudicatario. 

Modelo de proposición 
(Para concmsos) 

Don .... ... .. , mayor de edad, vecino de ......... , provincia 
de ... ; .. ... , con domicilio en la calle dé .......... , número . .. ....... ue 
profesión ....... en nombre propio (o como cmandatarló de ...... ~. 

o «como Director, Gerente, Consejero Delegado, etc .. de la So-
ciedad ...... », según acredita la documentación acompañadal, 
:enteradt del anunci~ Insertado en el «Boletín Oficial del Esta:iO» 
del dia " .... de ..... de ...... , v de las condiciones y requisiLos 
que se exigen para tomar parte 'en el concurse!" para .. .... (ex-
presar la obra, sumÍ\listrQ, servicio o adquisición de que se tra
te), cree que se encuentra en condiciones de concurrir al refe
rido concurso. 

A este efecto se compromete a llevar a cabo ...... <expresar 
la obra. suministro, servicio o adqUisición de que se trate). con' 
estricta sujeción a todas las condiciones técnicas· y legales que 
se con1.ienen en los pliegos que ha examinado y que expresa-
mente acepta. por la suma total de ...... pesetas (en letra), 
obligándo~'e a cumplir los plazos fijados en los referidos pliegos, 
y señalando como caracteristicas de su proposición las siguien
tes: ...... . (Señalar las caraCtensticas de los materiales, confec
ción, pláfo. etc., . que puedan determinar una preferencia sobre 
otras olertas, o indicar :>i lie acompañan modelos, muestras. 
diseños, etc. 

(Fecha y firma.) 

2.340. 

"MINISTERIO DE. LA VIVIENDA 

RESOLUCION de la Comisión de Urbanismo de Barce
lona por la que se señalan lugar, día y hora para el te
vantamiento de las actas previas a la ocupación de las 
tineas que se citan. 

Según lo dispuesto en el artículo 1.0 del Deoreto de 18 de oc
tubre de 1957 (<<Boletín OfIcial del Estado» de 4 de enero 
de 1958), esta Comisión de Urbanismo, con arreglo al procedi
miento de urgenclá establecidc;> en el articulo 52 de la Ley de 
E.l'propiación Forzosa de 16 dé diciembre de 1954, ha de llevar 
a; efecto la expropiación forzosa de los terrenos comprendidos 
en el POl1gono de «San Martín», I en el término munipical de 
Barcelona, con destino a la cOnstrucción de viviendas de renta. 
'limitada y. en su virtud, ha de proceder a la ocupación urgente 
de la finca número 193, del dominio de la Sociedad Mercantil 
Colectiva «Riera y Compañia», de una extensión de 4.284,44 
metros cuadrados. 

La ocupación se llevará a efecto con arregl9 a las normaa 
segunda y tercera del texto legal citado, por lo que se publica 
él presente anuncio en resumen, haciendo saber, que el próximo 
dia 13 de junio, a ¡las diez horas, y en la finca objeto ·de la 
expropiación. se procederá al levantamiento del acta previa a 
la ocupación, advirtiéndose a los interesados que p¡¡eden o hacer 
uso de los derechos que les concede el citado artículo 52 de la; 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de ' diciembre de 1954. 

Barcelona, 21 de mayo de 1962.-El Gerente, V,icente Mar
torell.-"-4.500. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESO~UCION del Ayuntamiento de Hospitalet de Llobre. 
gat (Barcelona) por la que se anuncia su!,asta para la 
ejeCUción de las obras de pavimentación de diversas 
calles de esta localidad. 

AprObado por el Ayuntamiento de esta ciudad saCar a su
basta pública la ejecución de las obras de «Pavimentación de 
,las calles José PI1ats, Provimza, Marina, Francisco Moragas 
(Vallsdel Poblé) y Santa Rosa. de esta ciudad, por el presl1;
puesto de seteCientas cuatro mil nqvecientas ochent:¡¡ y ocho 
pesetaJ con cuarenta y ocho ~éntimos, con cargo a la partida 
número 217 del estado de gastos del presupuesto vigepte, con 
sujeción al proyecto y pliego de condiciones que se halla . de 
manifIesto en el Negociado de Fomento de e~ta Secretaria Mu
nicipal, durante los días laborables, de diez al trece horas. 

Se l}ace saber al público qUe dicha subasta se efectuará de 
acuerdd con los citados pliegos de condic;:iones y del presente 
anuncIO. 

La mejora de licitación habrá. de efectu~se a la baja de. 
1.000 ResetQrii., QSU3 q¡.1.ÍUlpl~ 
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Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores cons
tituir en la Caja General de Depósitos o en una de sus Sucur
aales o en la Municipal la cantidad de catorce mil noventa y 

'nueve nesetas con setenta y seis céntimos en concepto de garan
.tia provlSilonal, con arreglo al artículo 82-2.° del Re~lamento de 
Contratación de las corporaciones Locales, de 9 de . enero \ 
de 1953. Tamoién son admisibles para constituir la fianza pro
visional y definitiva las Cédulas de Créclito Local, por tener 
legalmente la consideración de efectos públicos. El adjudicatario 
habrá de constituir la fianza definitiva en lil. forma y con
dtclonf'S Que establecen los artículos 75 y sIguientes del citado 
texto legal. 

A cada proposición se acompafiará una declaración jurada 
en la que el licitador afirme, bajo su responsabilidad, no hallar
se comprendido en ninguno del los casos de incapacidad e In
éompatibil1daq señalados en los articulas 4.0 y 5.° del expresado 
Reglamento de Contratación. así como el camet de Empr,esa 
con responsabilidad. El documento que acredite la constitución 
de la garantía provisional se acompafiará por separado de 
la plica. 

·La. subasta tendrá lugar con arreglo a lo preceptul1do en los 
articulas 24 y siguientes del repetido texto legal y tendrá efecto 
en las Casas Consistoriales; a las once horas del clia siguiente 
al en .que se cumplan los veinte hábiles, a contar del si5lliente 
al de la pUblicación de este anuncio en .el «Boletín Oficial del 
Estndo», bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del ilus
tre sefior Teniente de Alcalde en quien delegue y con asistencia 
del sefior Secretario general del Excmo. Ayuntamiento o fun· 
cIonarlo que legalmente le sustituya, quien dará fe del acto 

Las proposiciónes podrán. presentarse a partir de la publi
eión de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», de 
nueve a doce horas, hasta el dia anterior hábil sefialado para 
la celebrac1ón de ia subasta pública en el NegOCiado de Fo
mento de esta Secretaría Municipal. 

Las obras deberán estar terminadas en el plazo máximo que 
se sefiala en los pliegos de condiciones, a partir de la notifica
ción de su adjudicación definitiva. 

Las responsabilidades a que está sujeto el Contratista · por 
incumplimiento del contrato serán las que se mencionan en 
los pliegos de condiciones cijados y las que se fijan en el capi· 
tulo octavo y lo prescrito en la segunda disposición adicional 
del antes indicado Reglamento de COntratación de las Corpora· 
ciones Locales. 

Las proposiCiones se redactarán con papel debidamente .re
integrada (6 ptas.) del Estado y otra de igual valor del Muni
cipio, y con sujeCión al modelo que al final se inserta. 

Con las propOSiciones económicas se acompafiarán dE}bida
mente legalizados, cuando proceda. los siguientes documentos: 

a) Si el licitador obra en representación de otro, poder no· 
tarial bastanteado para tomar parte' en esta subasta, a costa 
del. licitador, por el señor Secretario general de esta Carpo· 
ración, licenciado en Derecho. 

b) Si lo hace en representación de una Sociedad o Como 
pafiía, poderes 9 la justificación documental necesaria de que 
puede representarla, con arreglo a sus Estatutos, por e~ cargo 
que en ella ostenta, también debidamente bastanteado C(ln 

arreglo al párrafo anterior. 

E! Contratista vendrá obligado a pagar la inserción de los 
anuncios, derechos reales y demás impuestos y, en general ,toda 
clase de gastos que ocasione la formalización del contrato. 

Modelo de proposiciÓn 

Don ......... , con domicilio en ......... , en nombre propio (o 
en el de ......... , cuya representacióll acredita con la primera 
copia del poder que bastanteado en forma acompaña), dec,lar¡¡.: 
Que ha examinado el expediente, proyecto y pliego de condi· 
ciones de 'las obras de «Pavimentación de las callés José Prats. 
Provenza, Marina, Francisco Moragas (Valls del Poblé) y . Santa 
Rosa», de laque quega bien enterado, comprometiéndose a 
efectuarlas con estricta sujeción a lo , dispuesto, por la cantidad 
de ......... (en letras y cifras) pesetas. 

Acompaña en la plica toda la documentación exigida en 
los pliegos dé condiciones y por separado carta de pago del 
depósito prOVisional exigido. y. se obli.ga a cumplir lo dispuesto 
en las Leyes protectoras de la industria nacional y del trabajo 
en todos sus aspe9tos. incluso los de previsión. accidentes y 
seguro sociaL 

. (Lugar, fecha y firma.> 

Ho~pltalet de Llobregat, 3 de mayo de 1962 . ......;El Alcalde, Ba
IDÓD Splanich Riera.-2.229. 

RESOLUClON. del Ayuntamiento de Madrid por la que 
se anuncia concurso-subasta para contratar las obras 
de pavimentaciÓn y construcción de alcantarillado en 
la segunda fase del Poblado «C» de Carabanchel Alto. 

E! excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de 
marzo pasado, acordó anunciar la celebración de concurso-subas
ta público para contratar las obras de pavimentación y cons
trucción de alcantarillado en la segunda fase del Poblado ce» 
de Carabanchel Alto. 

El plazo para la presentaCión de proposiciones en este con: 
curso-subasta es el. de veinte dias hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el Siguiente, también hábil, a aquel en 
que aparezca inserto . el anuncio en el «Boletin Oficial del· Esta
do». Durante diého . plazo, y horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, deberán ser presentados, debidamente cerrados, los 
dos pliegos que señala el articulo 39 del l(,eglamentCJ de Contra
.tación de las CorporaCiones locales, de 9 de enero de 1953, en el 
NegociaQ() de Subastas· de la Secretaría General. El primer plie
go· se subtitulará «ReferenCias», y el segundo, «Oferta ecólló
mica» 

En el sobre de referencias se incluirá: 1.° Resguardo de fian
za provisional por la cantidad de 165.177,56 pesetas, expedido 
por la DepOSitaría Municipal (o Caja General de DepÓSitos), 
reintegrado con sellos municipales especiales de subastas, a ra
zón de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas. 2.° Declara
ción en qUe el licitador afirme bajo su resp~nsabilidaQ no ha
llarse comprendido en loS casos de incapacidad o incompatibi
lidad señalados en los artículos cuarto y quinto del Reglamento 

. de Contratación: 3.0 Escri~ura de constitución de la Sociedad y 
poder debidamente ,bastanteado. a cargo de la misma, por el 
ilustrísimo señor Secretario' general, a cuyo efecto deberán ser 
presentados én el Servicio Contencioso MuniCipal con una anti" 
cipación minimade cuarenta y ocho horas a la entrega de los 
pliegos de concliciQneS'. 4.° Ultimo recibo de la 'contribución y 
demás requ~sitos especiales que . figuren en las condiciones facul
tativas o económicas, así <lomo declaración; en su caso, de que 
las remuneraciones mínimas que habrán ~e percibir' los obreros 
de cada oficio y categoría ' que intervengan ' pór jornada legal 
de ,trabajo y horas extraorclinarias no serán inferiores' a los 
tipos fijados por las Entidades comp'etentes. 

En el sobre Conteniendo la oferta 6'Conómica , figurará única
mente la proposición, ajustada al modelo y reintegrada con tim
bre del Estado de seis pesetas 'y sello municipal de igual cuantla. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifies~o durante los mencionados dias y horas en 
el NegOCiado de Subastas del Ayuntamiento. 
, Terminado el plazo señalado para la presentaCión de docu- . 
mentación y proposiciones, se -procederá, al día Siguiente hábil, 
a las trece horas y en la primera Casa Consistorial, a la apertu
ra de los pliegos de «Referencias» presentados, ante. el llustrí
sima señor 'l'eniente' de Alcalde deSignado, que . presidirá el apto 
en representación del · Presidente de la Corporación, y el ilus
trisimo señor Secretario general. o qUien legalmente le sustituya, 
que dará fe del miS!'llo. _ , 

El expecliente del concurso-subasta, con el contenido de los 
sobres abiertos en dicho acto, pasará , a la' Comisión de Urbanis
mo y Obras, a los efectos de su admisión o eliminación, según 
determina la base segunda del artículo 39 del Reglamento an
tedicho. Determinados por dicha Comisión los concursantes ad
mitidos y los elím.inados. se anunciará dicho resultado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, con indicación de la fecha de 
apertura de 'los pliegos de «Oferta económica» correspondiente( 
a los licitaQúres no eliminados del concurso-subasta, y para cuyo 
acto se entenderán citados los mismos, procedié\ldose. con idén
ticas formalidades que para la primera apertUra de pliegos, a 
la adjudicaCión provisional a la oferta en mejores condiciones 
económicas para el Ayuntamiento. previa destrucción de los 
pliegos de los licitadores que hubiesen sido eliminados, levan
tándose a continuación la correspondiente acta administrativa. 

El importe total de este .concUrso-subasta será satisfecho con 
cargo al vigente presupuesto especial de urbanismo. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en 
concepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad correspondiente al im
porte de su adjudicaCión. a tenor de lo dispuesto en el articu
lo 82 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones lo
cales, la cual le será devuelta a la terminación del contrato,' pre· 
via la certificación correspondiente. 

No se precisa para este concurso-subasta autorización supe· 
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine 'el mismo serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Anunciado ~te concurso-!lubasta durante el plazo de ocho 
dias, en la forma que establece el artículo' 24 del Reglamento 


